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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de julio de 2021 

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

Auto Interlocutorio No.       1178 

Radicado: 760013110010-2019-00532-00 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Dentro del proceso de Asignación de Apoyo Transitorio de la señora 

Olga Lucia García Vásquez, la señora Olga Lucia Bueno García allega 

registro civil de nacimiento de la señora García Vásquez y solicita copia 

autentica de la sentencia; es por ello que siendo procedente la petición 

a ello se accederá y se procederá a glosar para que obre y conste el 

registro civil de nacimiento de la señora Olga Lucia García Vásquez. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca:  

 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO. –  GLOSAR para que obre y conste el registro civil de 

nacimiento de la señora Olga Lucia García Vásquez y procédase a 
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expedir por secretaría copia autentica de la sentencia 084 del 28 de 

mayo hogaño.   

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

01 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No 112 de hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 C. G. Del P.). 

 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

 

La Secretaria, 

_____________________________ 

NALYIBE  LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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